
GOBIERNO REGIONAL - JUNIN 
OFICINA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

"Año del Bicentenario de la Consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 
heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

Nº,.602 2024-GR-JUNIN/ORAF 

HUANCAYO, 	joa. 2024  

LA DIRECTORA REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
GOBIERNO REGIONAL- JUNIN 

VISTO: 

El Informe Técnico-Legal Nº 017-2024-GRJ-ORAF/OGP, de fecha 16 de mayo 
2024, emitido por la Sub Directora (e) de la Oficina de Gestión Patrimonial de la 
Dirección Regional de Administración y Finanzas del Gobierno Regional Junín, quien 
sustenta la Afectacion en Uso a Título Gratuito de 09 bienes muebles patrimoniales, 
propiedad del Gobierno Regional Junín-Sede Central, a beneficio del Instituto de 
Educación Superior Tecnológico Publico "Adolfo Vienrich" de la Provincia de Tarma, 
Departamento de Junín 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1439, se aprueba el Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual tiene como objeto desarrollar el Sistema 
Nacional de Abastecimiento, y como finalidad establecer los principios, definiciones, 
composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de Abastecimiento; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 015-2021-EF/54.01, de fecha 23 de 
diciembre del año 2021, se aprueba la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 "Directiva para 
la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento", que tiene por objeto permitir una adecuada administración de los 
bienes 'muebles patrimoniales de las Entidades comprendidas dentro del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, modificada por la Resolución Directoral N° 0006.2022-
EF/54.01; 
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Que, de conformidad con la Ley N° 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales", y sus modificatorias señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la 
voluntad popular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
económica y administrativa en asuntos de su competencia; 

Que, mediante el Oficio Nº 093-2024-DG-IESTRP- "A.V." T, de fecha 22 de Marzo 
2024, el Mg. Gilmer E. Bejarano Eulogio Directos General del Instituto de Educación 
Superior Tecnológico Publico de la Provincia de Tarma, solicita la donación o en 
Afectacion en Uso de bienes muebles y equipos varios según relación adjunto al 
reverso, los cuales servirán para el uso del Instituto de Educación Superior Tecnológico 
Publico "Adolfo Vienrich" de la Provincia de Tarma. Región Junín; 

Que, mediante Oficio N° 098-2024-DG-IESTP- "A.V." T. de fecha 25 de Marzo, 
2024 el Mg. Gilmer E. Bejarano Eulogio Director General del Instituto de Educación 
Superior Tecnológico Publico "Adolfo Vienrich" de la Provincia de Tarma solicita 
donación de escritorios de bienes en general, o -en Afectacion-  en—Uso—para el 
mencionado Instituto, Ambos oficios cuenta con la aprobación y atención de continuar 
con el proceso de Afectacion en Uso. 

Que, mediante Reporte N° 048-2024-GRJ-ORAF-OGP/ECM, de fecha 19 de Abril 
2024, el TAP Econ. Eduardo Cabanillas Manrique solicita la autorización para iniciar el 
proceso de Afectacion en Uso de bienes muebles patrimoniales; 

Que, mediante Reporte N2230-2024-GRJ/ORAF/OGP, de fecha 19 de Abril 2024, la 
Bach María Elena Yactayo Quintanilla Sub Directora (e) de la Oficina de Gestión 
Patrimonial solicita autorización a la Directora Regional de Administración y Finanzas, 
para iniciar el proceso de Afectacion en Uso de bienes muebles a favor de la IESTP 
"Adolfo Vienrich" de la Provincia de Tarma manifestado que en almacén de Patrimonio 
ubicado en Huayucachi existe la disponibilidad de los bienes solicitados para poder 
hacer entrega en la modalidad de Afectacion en Uso, el cual con proveído y autorizado 
por la Dirección Regional de Administración y Finanzas se procede a elaborar el 
Informe Técnico de Afectacion en Uso de bienes muebles patrimoniales, y posterior la 
respectiva Resolución Directoral Administrativa; 

Que, mediante Reporte N° 0060-2024-GRJ/ORAF/OGP/ECM, de fecha 16 de Mayo 
2024, el Econ. Eduardo Cabanillas Manrique, Profesional 7 de la Oficina de Gestión 
Patrimonial Remite a la Sub Directora (e) María Elena Yactayo Quintanilla el proyecto 
de Informe Técnico de Afectacion en Uso de conformidad con la Directiva N° 0006-
2021-EF/54.01, Artículo 54° al 59°, para su revisión y aprobación, quien con proveído 
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en el mencionado documento autoriza proyectar la Resolución Directoral 
Administrativa; 

Que, mediante Reporte N° 311-2024-GRJ/ORAF/OGP, de fecha 21 de Mayo 2024 
la Bach. María Elena Yactayo Quintanilla Sub Directora (e) de la Oficina de Gestión 
Patrimonial remite el Proyecto de Informe Técnico de Afectacion en Uso de bienes 
muebles Patrimoniales, para su revisión y aprobación, el cual cuenta con proveído de 
la Dirección Regional de Administración Y Finanzas y Patrimonio para elaborar el 
Proyecto de Resolución de Afectacion en Uso; 

Estando en uso a las facultades y atribuciones conferidas por la Ley Nº 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales y sus Modificatorias, por la Resolución Ejecutiva 
Regional N2  0333-2023-GRJ/GR, con la cual se delega facultades y atribuciones a los 
funcionarios de diferentes organismos administrativos del Gobierno Regional de Junín 
(Sede Central) y, contando con la visación de la Oficina Regional de Administración y 
Finanzas, la Dirección Regional de Asesoría Jurídica y de la Sub Dirección de Gestión 
Patrimonial. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la "Afectacion en Uso" por el plazo de Un (01) de 
09 bienes muebles patrimoniales, a favor del Instituto de Educación Superior 
Tecnológico Publico "Adolfo Vienrich" de la Provincia e Tarma de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo 54°, 55°, 56°, 56°.1, 56°.2 y Artículo 58° de la Directiva Nº 
0006-2021-EF/54.01 "Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el 
marco del Sistema Nacional de Abastecimiento", la misma que fue aprobada con la 
Resolución Nº 0015-2021-EF/54.01 por el Ministerio de Economía y Finanzas. 

DESCRIPCION DE LOS BIENES PATRIMONIALES 

N 
' 

CODIGO 
PATRIMONIAL 

DENIMONACION MARCA MODELO COLOR DIMENSION SERIE OTROS ESTADO 

1 536424060011 CAMILLA (OTRAS) NO 
TIENE 

NO TIENE 
BLANCO 
GRADUA 
BLE 

1.80X0.61X0 
.80 

NO TIENE 

ESTRUCTURA 
DE 	FIERRO 
TUBO 
REDONDO 
DE1"1/2X3 

REGULAR 

2 536424600012 
CAMILLA (OTRAS) NO 

TIENE NO TIENE 
BLANCO 
RECLINAB 
LE 

1.80X0.55X0 
.72 

NO TIENE 
ESTRUCTURA 
DE FIERRI TUBO 
REDONDO 	DE 
1/2 

REGULAR 

3 536430960002 
COCHE METALICO PARA 
CURACIONES 

SIN 
MARCA NO TIENE 

CROMAD 
O 

0..85X0.40X 
. 0.40 NO TIENE 

ESTRUCTURA 
METALICA 	DE 
TUBO 
CUADRADO 04 
RUEDAS 

REGULAR 

4 536430960004 
COCHE METALICO PARA 
CURACIONES 

SIN 
MARCA 

NO TIENE BLANCO 
CROMAD 
O 

0.64)(0.39X0 
.81 NOTIENE 

ESTRUCTURA 
CROMADO 	02 
GAVETAS 	02 
TIRADORES 

REGULAR 

5 675005580012 

CORTADORA 	DE 
CONCRETO, 
CORTADORA 	DE 
PAVIMENTO 

NO 
TI ENE NO TIENE 

AMARILL 
0-NEGRO NO TIENE 

SERIE 	DE 
MOTOR 	N' 
GCAFH- 
0717423 

SOBRE 	02 
RUEDAS,MOTO 
R 	MARCA 
HONDA-
GASOLINERA 

REGULAR 
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Ena M. Bonilla Pérez 
SECRETARIA GENERAL 
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MODEL GX390, 
SERIE 
GCAFH0717423 
, COLOR ROJO-
BLANCO-
NEGRO 13HP 
CAOACIDAD 

6 676466670116 
TANQUE 	 DE 
POLIETILENO 	PARA TIMBO NO TIENE BLANCO NO TIENE NO TIENE 

1,000 	LITROS, 
PROTECTOR DE REGULAR 

AGUA FIERRO 
GALVANIZADO 
ASIENTO, 
ESPALDAR 
TAPIZADO 	EN 

7 746483900165 SILLA 	GIRATORIA 	DE SIN DIGITADOR TABACO Y 0.50X0.48X8 NO TIENE TELA REGULAR 
METAL MARCA NEGRO 6 KOROFAN,JASP 

EADO TABACO 
Y NEGRO 
ASIENTO 	Y 

SILLA 	GITATORIA 	O ESPALDAR 
8 746483900285 EMETAL SIN SECRETARIA NEGRO 0.48X0.52X0 NO TIENE FORRADO CON REGULAR 

MARCA .88 TELA 	Y 
KOROFAN 
NEGRO 
ESTRUCTURA 
COLOR 	OCRE 
ASIENTO 	Y 

9 746485260072 SILLA 	PLEGABLE 	DE SIN VISITA tabaco 0.40X0.77X0 NO TIENE ESPALDAR REGULAR 
MRTAL MARCA .50 TAPIZ 

MARROQUIN, 
COLOR TABACO 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Dirección de Gestión Patrimonial la 
vigencia del cumplimiento de las obligaciones del beneficiario donde el Instituto de 
Educación Superior Tecnológico Publico "Adolfo Vienrich" se compromete al 
mantenimiento, conservación y buen uso de los bienes muebles, así como devolver los 
09 bienes muebles patrimoniales 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, copia de la presente Resolución al Ministerio de 
Economía y Finanzas, al Instituto de Educación Superior Tecnológico Publico "Adolfo 
Vienrich", de la Provincia de Tarma, a la Gerencia General Regional, a la Oficina 
Regional de Administración y Finanzas, Oficina de Gestión Patrimonial, y demás 
órganos competentes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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